
ACUERDO CTF-2188-7/017/20i3 

ACUERDO DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEICOMISO P ~ B L I C O ,  NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACI~N DEL CONVENIO PARA 
FORMALIZAR LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
CELEBRADO POR E L  INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL CON LA C. CLAUDLA MARÍA BECERRIL H E R N ~ D E Z .  1 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que el cinco de diciembre de clos mil siete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Disuito Fcderal (IEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideiconliso, cuyo objcto es la 
adquisición de bienes muebles e ininuebles para incrementar el patritnoiuo 
institucional, al cual sc aportarían los recursos que por ahorros se oiiginen en el 
ejcrcicio de cada una de las partidas presupuestales o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la entonces llirección 
Ejecutiva de Administración y del Semicio Profesional Electoral, así coino los 
productos financieros y otros inpesos no dcvengados antes del cierre del ejercicio 
presupuesta1 que corresponda, previa a~itolización del Consejo General del IEDF 
conformc a los artículos 27 y 28 de las Nomlas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del IEDF y 383 del Código Financiero del Distrito 
Federal, entonces vigente. 

2. Que con fecha veintiuno de dicieinbre de dos mil siete, el IEDF 7 el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
1:inanciero BANORTE (Institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideicoiniso de Invcrsión Adininistración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de. abril de dos mil ocho, el IEDF y la Institución Bancaria 
celebraron el Priiner Convenio Modificatorio a1 mencionado Contrato, mismo 
que tuvo pos: objeto refonna el inciso 2 de la Cláusula Segunda denonlinada 
'T'A1RIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a 'FINES 
DEI, 1~DEICOhllI.SO. i 

4. Que con fecha diez de i~oviernbic de dos 1nil nueve, el IEDF y la Institución 
Bancaria celebraron un Segundo Convenio hfodificatorio al citado Contrato, con 
el ~ropósito de renovar la totalidad de las cláus~ilas del mistilo, para constituirse 
en un 1"ideicomiso Público, No l'araestatal, Irre\~ocable e Irreversible. 

5. Que dentro del Scgundo Convenio Modificatorio arriba citado v en específico en 
la Cláusula Sesra del Contrato, dcnonlinada: 'DI5 LOS ~ R G / \ N O S  DEL 



FIllEICOMISO", se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fidcicoiniso contará con un Comité 'Técnico y con un Enlace Operativo. 

6 .  Que en términos de lo señalado cn la Clausula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud dcl Segundo Convenio Modificatorio al rnismo, en sesión de fecha 
nueve de fcbrero de dos mil diez sc instaló cl Comité Técnico del Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité 
TCcnico), quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del IEDF 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Adtninistrativo del 
IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Dircctor de Personal del IEDF, y 
Quien ocupe cl cargo de Director de Finanzas y Conrab~hdad dcl 
IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor Gencral del IEDF; 

Quien ocupe el cargo de 'Iitular dc la Unidad Técnica de Asuntos 
jurídicos del IEDF; 
Un rcpresentante de la Oficina de la Presidencia del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

1 f l  

Nolmatividad ~igentc con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-01- 
11, emitido por cl Consejo General del IEDF en sesión pública extraorduiaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

i .  Que en la Cláusula Novcna del Contrato, ~ilodificada por ~ i r tud  del Scpndo 
Convenio Modificato~io al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogiciones que se realicen 
con czirgo a1 patrimonio del Fideicomiso. 

8. Que con feclia cuatro de n~ill'zo de dos mil diez, el IEDF y la Institución Bancaria 
celebraron un Tercer Corivcnio ModiGcatorio al citado Contrato, cugo objcto 
cnti:e otros, h e  reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEI, FIDEICOMISO", 
para sesalar en el primer párrafo en ?u numeral "1.1. Efcctuar el pago de 1:i 
coiitraprcstación que pacte 'El, IIXDF' por la adquisición dc bienes iniiiuebles p 
mucbles, así como por el arrendamiento dc bienes inmueblcs para el desarrollo dc 
sus funciones, conlpreildiendo los pagos de impucstos y dercchos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendan-iicntos, así como los relativos a 
sus reinodelaciones, acondicionatnientos, mantenimiento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizaran con cargo a la Subcucnta de Bienes 
Muebles c Ini-i~ucl~les ...". Asitnismo, fucron tnodificados los ncimeralcs '1.2. y 1.6. 



para quedar como si<guen: "1.2. Efectuar el pago de los importes deiivados de 
conipromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frcnte 'EL IEDF', con c q o  a la Subcuenta de Resena I'iboral, en el entendido 
de que 'LA FIDUCIARIA' al respecto sólo emitirá los cheyucs nomiiiati~os que 
serán entregados en ténninos del numeral 1.6., sin que la misma se obligue a 
efectuar ningún tipo dc retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación laboral aplicable". I 
"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procediiniento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideiconutido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise diclio Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que en dereclio proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destiilatarios que señale el propio Comité, 
caso en el que el coinprobaiite de la misma hari las veces del recibo a que se 
refiere este numeral". 

9 Que dentro de las facultades del Comité TCciuco estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumphliento de los Fines del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, I~rcvocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
artículo 6, fracción 11, se establece que es facultad del Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al pauimonio Gdeicoinitido, de conformidad con los fities 
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo prex+sto por el articulo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del 112DF se constituye de las obligaciones de pago con moti\ro de 
contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliacióii, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

w 
11. Que el pago que en su caso proceda con basc en el Coiisidcrando anterior, se 

deberá realizar conforme a lo establecido en los p~:ocedimieiltos internos vigentes 
del IEDF. / 

12. Que de. conformidad con lo indicado en el Considerando 11 del presente 
Acuerdo, el IEDF cuenta entre su normativa interna con el "Procedimiento para 
la Tranlitación de la 'l'einunación de la Relación Laboral por Coti~reiuo", 
noi~nativa interna dcl IEDF de observancia gencral y obligatoria para los 
scnridores públicos de estructura del mismo. 

13. Que la C. Claudia María Becerril Hernández comunicó por escrito al 
Secretario Ejecutivo su inteiiuón de manera iildubitable de dar por concluida la 
relación 1aboi:al CJLW tenia coi1 el 1IZD1-7; ello. 1nediaiit.e la separación por convenio 



prevista por el artículo 125, párrafo segundo del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Disuito Federal (Código), y en los términos del 
'l'rocedimiento para la 'fiarnitación de la Terminación de la Relación Laboral por 
Convenio"; con efectos a partir del veintiocho de fcbrero dc dos mil trece. 

14. Que la Secretaría Adnunistratiya mediante oficio IEDF/SA/0303/2013 comunicó 
al Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recursos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida terminación laboral; ello, con recursos provenientes del 
Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, 
Subcuenta de Reserva Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Corriente 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, proporcionó la cuantificación 
de los pagos a efectuar con motivo de esta terminación de la relación laboral. 

15. Que el Titular del área de adscripción infonnó mediante oficio SECG- 
IEDF/352/2013, que con la terminación laboral referida en cl cuerpo de este 
Acuerdo, no se verán afectados los intereses iristitucionales del IEDF. 1 I l 

16. Que el Secretario Ejecutivo rcnutió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al entonces Titula de la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos, a efecto de que informara si la iinnante se encontraba sujeta 
a algún procedimiento para la determinación de sailciones; a lo cual diclia Unidad 
Téciuca respondió mediante oficio I.EDF/UTAJ/0153/2013, que en el Libro de 
Gobierno relativo a los procedimientos para la determinación de sanciones, no se 
encontró antecedente rclacioiiado con la ex trabajadora. 

17. Que el Secretario Ejecutivo ranitió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del presentc Acuerdo, al Contralor General del IEDF, a efecto 
de que informara si esistc o no procedjmicnto administrativo disciplinario en 
contra del iinnante; a lo que la Contralona General mediante oficio 
IEDF/CG/SKESP/l04/2013 comunicó que no existe instaurado a esa fecha, 
procediiniento adnuiiistrativo disciplinario en contl-a de la es trabajadora. 

18. Que delivado de los heclios señalados en los considerados 13, 14, 15, 16 y 17 del 1 
prescnte Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica dc 
Asuntos ~u~ídicos la elaboración del respectivo convenio de terminación de la i l 
relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la consideración de 
la Junta Administrativa, en atención a lo dispuesto en el articulo 64, fracción =I 
del Código. 

1 9  Que la Junta Admiiustl-ativa autorizó la celebi:ación del referido cori\~cilio 
mediante Acuerdo lA020-13, cnutido en su Tercera Sesión Ordinaria del año dos 
mil ttece, llevada a cabo el veintidós de fcbrero del prcsente año. 

20. Que con base en el convenio refeiido y de conforniidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta del Conttato, numeral 1.6., inoclificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al mismo, y los artículos 6, fracciones 11 ~7 XIV, y 26, 
scgundo párrafo de las Reglas de Operación, deberá iiist~r~iise por escrito a la 



Fiduciaria el pñgo con cargo a la Subcuenta de Kesc~va Laboral del patrimonio del 
Fideicomiso del unporte, concepto p beneficiaiios siguientes: 

I'¿r lo expuesto y fundado, el Comité Téctiico emite e1 siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Rescn~a Laboral del 
f 

pauiinonio fideicomitido, para efectuar el pago del convenio de teiininación de la , 
relación laboral dc la C. Claudia Mana Beceml Hernández. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Coinité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al paairnonio del Fideicomiso del importe, 
concepto y beneficiario siguiente; e informe al Comité Técnico sobre su cumplimiento: 

TERCERO. Se deberá obse~var por parte de la Dirección de Recursos Humanos y 
l"inaticieros, lo establecido en el articulo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del entero de. los impuestos que se cubrirán con motivo de este Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará eil vigor al inoinento de su aprobación. A 
QUINTO. I'ubliqucse el presente Acuerdo en los eswados de las oficinas centrales y en 
el sitio de Inrernct del IED1: para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Secretario y el '\local del 
Conuté 'l'écoico c i ~  la Segunda Sesión Extraordinaria del aiio dos mil trece, celebrada el 
veintisiete de mayo de dos mil trece, f~matldo al calce, por duplicado, con fuiidainento 
cn los artículos '6, fracción 17, 7, 8, Eracción V11, y 9, fracción V de las Reglas de 
Operación, y el !\cuerdo identificado con la clave ACU-01-1'1, emitido por el Consejo 
General del TEDI: en sesión pública extraordinaria celebrada el dia catorce de enero de 
dos mil once. 



PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

f- 1 

L I ~ .  RAUL ALEJ@DRO FUENTES CARDENAS 

Las fumas quc constan en la presente hoja, corresponden al Acucrdo CTF-2188-7/017/2013 dcl Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, N o  Pataestatal, lrrcvocahlc e Irreversible nuniero 2188-7, adoptado en la 
Segunda Sesión Extraordinacia del año dos mil trece, cclcbrada el veintisiete de mayo del dos mil trece. 


